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P R O l O G O 

El tema me parecio muy importante por la trasce~ 

dencia tan grande que tiene el hecho de que una persona ten

ga y acredite la posesión de un bien inmueble específico, ya 

que también se puede tener la posesión de las cosas muebles. 

Como en toda investigación, enfrenté un sinnúme

ro de problemas, pero a través de ésta comprendí la importan 

cia que tiene el elaborar un trabajo de investigación de es

te tipo y como consecuencia de el~o, se despertó un interés 

mayor al que inicialmente ten1a, ya que me di cuenta del nú

mero de situaciones que se pueden presentar. 

Estoy conciente de los errores cometidos, ya que 

sin ser un tema de~conocido para m1, habría que investigar 

más a fondo del mismo, analizando como ya dije antes, las 

repercu~iones a la~ cuales nos conlleva. 

Agradezco en forma muy especial al Licenciado 

GUILLERMO LEON RAMIREZ su ayuda y apoyo en la realización 

del 1nismo. 



También agradezco a los oibliotecarios y demás 

personal, la._ colaboración para poder desarrollar mejor este 

trabajo. 
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l N T R o D u e e 1 o N 

Tratándose del tema de la prescripción positiva -

o adquisitiva como medio de adquirir la propiedad, antigua

mente mejor conocida con el nombre de usucapión, es de suma 

importancia su análisis, pero la finalidad de éste es ver -

como actúa esta figura jurídica, cuáles son los requisitos_ 

fijados por la ley para que opere y asimismo analizar que -

tan acordes están en la actualidad los plazos establecidos, 

comparativamente con el derecho antiguo y de que manera han 

ido evolucionando con el transcurso del tiempo. 

Para tener una idea más amplia y general del tema 

que nos ocupa, en el capitulo primero analizaremos cuando y 

donde se reguló por vez primera la usucap.ión, en que forma 

operaba, cuáles eran los requisitos, etc., todos sus antec~ 

dentes hislóricos que finalmente serán nuestra base. 

Ahora bien ya hemos dicho que la usucapión era -

una forma de adquirir la propiedad, pero qué es la propie-

dad, de este tema, nos ocuparemos en el segundo cap,tulo 

del presente trabajo, analizando de manera breve su evolu-

ción histórica, los medios de adquirir la propiedad, entre 

los cuales te~emos, adquisiciones a titulo universal, adqul 

siciones a titulo particular, adquisiciones primitivas y -

derivadas, etc. 
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·También trataremos otro punto de vit~l 1~po~ 

tancia que son los medios de defensa de la propiedad, y asi 

ver de que forma podemos llevar a cabo la misma. 

Uno de los requisitas establecidos rara ad-

quirir la propiedad es la posesión, punto muy import~nte a -

tratar, ya que antiguamente y aún en la actualidad si no se 

tiene la posesión no podré operar la prescripción adqufsi:j 

va. 

Dentro del estudio de la posesión analizar0-

mos su concepto, sus elementos, las teorias que en tornu a -

ella se suscitaron, y la regulación de lti misma en n11estro 

Código Civil para el Distrito Federal. Asimismo, cuantas 

especies de posesión están contempladas dentro de la \.ey; 

que entre otras tenemos; posesión de buena fé, posesión de -

mala fé, etc., y determinar diferencias existentes y ver cuál 

ser1a el beneficio que obtendr~a el poseedor para poder adqui 

rir la p,.opiedad, teniendo la ca 1 ldad de un() u otra. 

Para mayor abundamiento se consultar6n los -

primeros Códigos en mdteria civil en cuanto al tema de la -

posesi611, que 1·eiterando, diré, es un 1·equisito indisper1sable 

p~ra adquirir la propiedad. 



IX 

En el último capitulo de la investiación 

que nos ocupa estudiaremos la regulación de la prescripción_ 

positiva en el Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Asimismo analizaremos en forma breve las se

mejanzas entre la usucapión y la prescripción positiva y co

mo último punto la justificación social de la figura jurídi

ca en cita. 

Y finalmente a la terminación del mismo, re~ 

lizar las conclusiones pertinentes. 

Independientemente de lo antes expuesto, di

re que no entraremos en el estudio del procedimiento respec

to a la adquisición de la propiedad, ya que sólo veremos lo 

que nos determina el Código Civil en comento, ya que consid~ 

ro que el tema es muy extenso y podría tratarse su estudio -

por separado. 
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CAPITULO 

LA USUCAPION 

l. l CONCEPTO 

Etimológicamente, usucapión deriva del lat,n usus,· 

que significa usar una cosa y capere que significa tomar_ 

o apoderarse de algo. En derecho antiguo se utilizaban -

las palabras ·usus y auctor itas; auctor itas que indicaba -

la protección concedida por la ley y usus al que hacia 

uso de la co~a, durante el tiempo fijado por la misma. 

La usucapión es una forma de adquirir la propiedad 

por una posesión continuada; no opera ~nmediatarnente como 

las otras formas, sino que resulta a la larga y mediante_ 

ciertas condiciones. ( l) 

La usucapión es la adquisición de la propiedad por 

una posesión suficientemente prolongada y reuniendo dete~ 

minadas condiciones: el justo titulo y la buena fe. (2) 

( l) 

( 2) 

Bravo Valdez Beatriz, y Bravo González Agustín, Pri
mer Curso de Oerecho Romano, Editorial Pax, l2a.--¡:¡j} 
c1ón, México 1987, Pag. 235. 

Petit Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano, -
Editora Nacían~., 9a. Edición, México, 1952., 
Pág. 265. 



De las anteriores definiciones podemos concluir_ 

que la usucapión es una de las formas de adquirir la prg 

piedad reuniendo las condiciones exigidas·por la Ley. 

Analizando un poco las definiciones enunciadas -

nos damos cuenta que las palabras posesión y poseedor, -

son términos empleados en una u otra~ por tanto es de s~ 

ma importancia su estudio en el tema que nos ocupa. 

La pose~ión es, probablemente, uno de los temas 

más arduos y difíciles del derecho civil. Acaso no exi~ 

ta otro que haya provocado tantas discusiones y contro-

versias en la búsqueda de una doctrina que abarque y ex

plique cabalmente los complejos aspectos del instituto -

posesorio. El estudio del tema presenta dificultades -

que se derivan de diversas causas, ~ntre las cuales se -

pueden mencionar las siguientes: las numerosas teorías 

elaboradas por los jurisconsultos de la ant1guedad y de 

épocas posteriores no han sido suficientes para ac~arar_ 

los problemas tan difíciles que plantea la Institución, 

(posesión). 

1.2 LA USUCAPION EN EL DERECHO ANTIGUO 

El Derecho Romano ha pasado por diversas etapas, 

para el estudio que nos oct1pa empezaremos por citar los 
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antecedentes históricos de la usucapibn en el Derecho-

Antiguo, que encuadra esta época en la Monarqu1a, que -

abarca del a~o 753 a.c. al 509 a.c. 

Antiguamente existía en Roma una jerarqu1a de -

clases sociales que iba desde los ciudadanos de primera 

clase hasta los esclavos, los cuales no eran considera

dos originalmente como personas, sino como cosas y por 

consiguiente no se les reconocía ningún derecho. Sien

do así, no todas las personas tenían el commercium y -

por tanto no podían usucapir en su favor alguna cosa, -

como sucedía con los peregrinos que aunque no ten1an el 

carácter de esclavos, tampoco lo ten1an de ciudadanos -

romanos que eran los únicos que tenían el derecho del -

commercium. 

Los patricios eran la clase privilegiada en esa 

~11oca ya que entre otros ten1an los siguientes derechos: 

a) Votar en lo comicios; b) Poseer las tierras con--

quistadas; c) Ocupar cargos públicos; d) Ejercer el 

comercio (jus commercium); e) Contraer matrimonio legl 

timo; f) Al uso del nombre; 9) A desempeílar las fu_!! 

ciones religiosas. (3) 

( 3) Sáenz Gómez Jase Ma., Derecho Romano I, Norlega 
Editores, la. Edición, Mex1co 1988, Pág. 44. 
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De las características citadas con anterioridad 

nos damos cuenta que unas son de carácter público, en -

tanto que otras, lo son de carácter privado. 

En el antiguo derecho romano, no se exigió para 

los efectos de la usucapión, la necesidad del justo tí

tulo ni buena fe, limitándose a prohibir expresamente -

la usucapión de las cosas robadas, criterio que fué mo

dificado posteriormente. 

Justo t~tulo, consistla en poseer en virtud de 

una causa hábil para transferir el dominio. Y buena fe 

era la creencia que tenia el poseedor de que es dueño -

de la cosa. 

Este medio de adquisición es probablemente muy 

antiguo como el derecho romano, sin embargo, las pt"'ime

ras noticias q11e tenemos sobre esta materia no se remi

ten más allá de la Ley de las XII Tablas, la cual .en su 

Tabla VI y VII haclan mención a la propiedad y a lapo

sesión; en lo referente a la propiedad se consagraba la 

regla de que la propiedad se adquiría, por la posesión -

continúa de los fundos de la tierra por el lapso de 2 -

años y de otras cosas (muebles) durante 1 año. Para d~ 

signar esta adquisición que más tarde sería llamada us~ 

ca11ión, la ley se vale del tórmino usus y auctoritas, -



explicados en párrafos anteriores. La Ley de las XI 1 -

Tablas inicia su vigencia a partir de la República. 

1.3 LA USUCAPION EN EL DERECHO ROMANO CLASICO 

Esta época tiene su inicio a partir del ano 509 

a.c., y como principales caracterlsticas enunciaremos -

las siguientes: 

a) Tienen una organización en forma de magis-

traturas. 

b) Hubo una fusión de clases sociales. 

e) Entra en vigor la primera ~ey escrita: La 

Ley de las XII Tablas. 

d) Surge el Derecho Honorario. 

La política internacional y la administración -

del estado, estaba en manos de los senadores. los cua

les aprobaban las leyes y las designaciones de los ma-

gistrados. (4) 

(4) Saénz Gómez José Ma., ob. cit. Pág. 50 

5 
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Ahor"a bien, veremos los medios establee 1dos para 

adquirir la propiedad y son los siguientes: 1a mancipa

tio y la in jure cessio, la adjudicatio, 1a lex, los cu~ 

les serán analizados someramente; y, finalmente la usuc~ 

pio que es el tema que nos ocupa. 

La mancipatio se realizaba por medio del cobre y 

de la balanza. Es una venta ficticia, imaginaria vendi

tio. ( 5) 

Para llevarla a cabo, eran necesarios los si

guientes requisitos: 

El enajenante y el adquirente se reunen delante 

de cinco testigos y un llbripens o portabalanza. Todos 

deben ser púberes y disfrutar del commercium. Era nece

sario también que la cosa de la cual se trata de transf~ 

rir la propiedad esté presente, a menos que fuese un in

mueble, en cuyO caso esta condición, que era incó~oda e 

imposible de cumplir, no era exigida. El adquirente en

tonces, coge con la mano la cosa, objeto de la mancipa-

ción y declara ser su propietario según el Derecho Civil, 

por haberla comprado con ayuda del cabce y de la balanza. 

Finalmente, golpeaba en la balanza con una pieza pequeña 

de cobre, que entrega al enajenante, para simular el pr~ 

(51 Petit Eugene, ob. cit. Plg. 262. 



cio, consumándose de esta manera la transferencia de· la 

propiedad. (6) 

La in jure cessio a diferencia de la ma.ncipatio 

exige la presencia de un magistra'do y la mancipatio se -

llevaba a cabo entre particulares. 

El adquirente, poniendo la mano sobre la· cosa, 

afirma ser el propietario según el Derecho Civil, y el 

Magistrado pregunta después al cedente s1 opone alguna_ 

pretensión contraria. ·si éste consiente en la enajena-

ción y no protesta de dicha afirmación, el magistrado -

sanciona, addicit y declara propietario al adquirente~ 

( 7) 

La adjudicatio.-Mientras que en la in jure ce-

ssio, la propiedad se transfiere por el magistrado, es 

el juez quien opera esta traslación por la adjudicatio, 

con el proceso de partición y deslinde. En efecto, só

lo hay tres acciones por medio de las cuales, la fórmu

la le confiere este poder: la acción familiae erciscun 

dae, para la partición de una sucesión entre coherede-

ros; la acción comuni d ividundo, para la partición de -

cosas indivisas entre copropietarios, y la acción fi- -

(6) Petit Eugene, ob. cit., Pág. 262 

( 7) idem., Pág. 264 
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nium regundorum, para reglar los 1,mites de las propie

dades conliguas. (8) 

Ahora veremos que es la lex, comprend,a todos -

aquellos supuestos en que la propiedad pasaba de pleno 

derecho a una persona distinta del presunto titular, -

por una disposición legal. 

Como ejemplo a lo anterior tenemos el legado -

pervindicatem, transmite la propiedad civil al legata-

rio, tan pronto como el heredero ha aceptado la heren-

cia. 

Vistas las formas de adquirir la propiedad, di

remos que la propiedad de las res mancipi que eran las 

cosas susceptibles de propiedad privada, sólo podían 

transmitirse por la mancipatio y la in jure cessio y no 

por la simple traditio, por lo que si una cosa era -

transmitida por esta última forma, para que se adquirí~ 

ra la propiedad quiritaria y se convirtiera en verdade

ro propietario, era necesario el transcurso del tiempo 

para consumar la adquisición por usucapión. 

Posteriormente aparecieron otras formas de ad--

(8) Petit Eugene, ob. cit .• Pág. 276. 
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quirir la propiedad por el Derecho de Gentes, de las -

cuales nos ocuparemos solamente de la traditio por ser 

de nuestro interés. 

La traditio.- Es el hecho de poner a alguien en 

oosesión de una cosa hecha por el propietario (tradens) 

a otra persona (accipiens) con la intención de que éste 

ocupe su lugar. 

Para poder llevar a cabo la traditio se reque-

r1a que el enajenante y el adquirente fueran capaces de 

enajenar y de adquirir, necesitando además de lo cita

do, que el transmitente tuviera el car~cter de propiet~ 

ria. 

A lo anterior también se hac1a referencia a que 

los infantes, los locos y los pródigos no pod1an enaje

nar. 

El adquirente por tradición no adquiría plena-

mente la propiedad de la cosa, era solamente un propie

tario bonitario, es decir, tenia las cosas en sus bie-

nes ( in bonis). 

De acue,.-do a lo seña lado nos damos cuenta de -

que los legisladores buscan que la propiedad no perma--
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nezca sin dueílo, es decir, incierta, por supuesto reu-

n.1endo los requisitos marcados por la ley. 

Cosas susceptibles de usucapi6n: en principio 

se aplicaba a las cosas corporales susceptibles de pro

piedad privada ya fuesen mancipi o nec mancipi. Por -

tanto, no son susceptibles de usucapión las siguientes: 

1) Las cosas divini juris, las cosas públicas, 

el hombre libre;· 2) los fundos provinciales, de los -

cuales no podían ser propietarios los particulares ex -

jure quiritium; 3) las cosas cuya usucapión estaba -

prohibida por la ley, de cuyas prohibiciones son éstas 

las más importantes: a) la Ley de las XII Tablas pro

hib1a usucapir las cosas robadas res furtivae; b) la -

Ley de las XI l Tablas prohibía también la usucapi6.n de 

las res mancipi pertenecientes a una mujer en tutela de 

sus agnados, a menos que lo hubiera entregado el la misma 

con la auctoritas de Slt tutor; e) los praedia rú.stica 

vel suburbana de los pupilos y de los menores de vein-

ticinco años, cuya enajenación directa est~ba prohibida 

por el Senado Consulto de Septimio Severo, no pod1an -

tampoco ser usL1capidos por terceros, por que la usuca

pión no era más que una enajenación indirecta. (9} 

(Y) Petlt Eugene, ob. cit. Pág~ 266 y 267. 
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Las condiciones requeridas para usucapir en --

esta época son: una causa justa, la buena fe, la pose

sión durante el tiempo fijado. 

Por causa justa entendemos todo acto jur1dico -

válido en derecho que hubiera sido por si mismo idóneo 

para justificar la adquisición inmediata del dominio. 

Por buena fe se entiende que es la conciencia -

de no actuar en contra de las leyes y no cometer lesión 

alguna en contra del legitimo poseedor al gozar de la -

cosa como dueño. 

La buena o mala fe recaerá en un error, este -

puede ser de hecho o de derecho. El error de hecho es 

la ignorancia que se tiene del mismo. Mientras que el 

error de derecho recaerá en un punto de derecho. 

La posesión durante el término fijado.- La Ley 

de las Xll Tablas fijó un término de dos años, respe~to 

de los bienes inmuebles y de un año, para los muebles. 

La posesión debe ser continua, ya que si hay in 
terrupción debe volver a empezar a partir de cero. 

El derecho clásico no admit'a la interrupción -



natural, ya sea por un caso de fuerza mayor o por cul-

pa del poseedor (que éste abandone la propiedad). 

La suspensión de la prescripción procede duran

te el tiempo en que el propietario sea incapaz de ejer-

cer una acción para recuperar el objeto en cuestión, --

sin tener un tutor a curador, o durante la ausencia del 

propietario, si la ausencia se relaciona con una fun- -

ción pública o con el servicio militar. Por ejemplo: 

la suspensión de la usucapión se da cuando algunos mat~ 

riales de construcción, se incorporan sin la voluntad -

del dueño a un edificio ajeno. (10) 

Respecto a la unión de posesiones se da cuando 

el poseedor puede unir su posesión a la de su autor, y 

as, cumplir con el término fijado, para poder usucapir. 

A lo anterior cabe señalar que se pueden trans

mitir bienes a t,tulo universal y a título particular,

la sucesión a t,tulo universal se da cuando el patrimo

nio de una persona pasa a poder de otra en forma total, 

cuando ésta ha fallecido. Y la sucesión a titulo parti 

cular se da cuando sólo deja alguno de sus bienes a una 

persona, ya sea a través de una venta o de una-donación, -

(10) Margadant S. Guillermo Floris, El Derecho Privado 
Romano, Décima Edicion, México 1981, Ed1tor1al E~ 
Tiñge;- Pág. 271. 
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y en ese orden de ideas, se puede suceder la posesión. 

Con lo ya analizado nos damos cuenta como va 

evolucionando la usucapión a través del tiempo, como es 

que en un principio sólo se prohibia la usucapión de 

las cosas robadas, pero con posterioridad en la época -

clásica (analizada hasta aquí) se requeria una causa -

justa, la buena fe y la posesión durante el tiempo fij~ 

do. 

Después de analizado lo anterior pasaremos al -

estudio de la prescriptio longis temporis, ya que de al 

guna forma se tenlan que regular los fundos provincia-

les, esta figura surgió antes de la época del Imperio. 

1.4 LA PRESCRIPTIO LONG! TEMPORIS 

Aparece esta figura en virtud de que la usuca-

pion no podia ser aplicada a los fundos provinciales. 

Al aparecer ésta, la laguna que existla en el derecho -

romano fué llenada y es un medio de defensa que se da -

al poseedor bajo ciertas condiciones, especialmente, el 

de que su posesión haya durado un tiempo lo suficiente

mente largo, y es de all i de donde se deriva su nombre 

(longum tempus longa posesio), el cual le permite rech~ 

zar la acción in rem derivada contra él. La prescrip--



~lo long! temporis sólo se menciona en los textos del -

fin del siglo!! de nuestra era. Se ignora su origen y 

es probable que fuera desde luego, propuesta en los 

edictos de los gobernadores de las provincias y que la 

aplicación fuera extendida y regulada por las Constitu

ciones Imperiales. (ll) 

Aplicaciones y utilidad.- Indudablemente fué -

creada para los fundos provincia les 1 ya que bencf ic iaba 

en primer lugar. al poseedor, ciudadano o peregrino que 

habla adquirido un fundo provincial a non dominio. La 

medida tomada por Antonio de Caracalla -extendió la 

prescripción a las cosas muebles- los beneficiados re

sultaron ser los peregrinos ya que los ciudadanos roma

nos s1 pod1an usucapir y los peregrinos no ten~an el CQ 

mmercium. Con Dioclesiano se comprueba que la aplica-

cien de la prescriptio se hace extensiva a los fundos -

itálicos. 

Condiciones.- La prescriptio longi temporis -

reune las mismas condiciones que la usucapión, ya que -

para invocarla se debe tener una justa causa y haber PQ 

se1do de buena fe. La dife:encia radica en que el tér

mino para la prescriptio longi temporis debe de ser de 

: 11) Petit Eugene, ob. cit., Pág. 272 y 273. 
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10 años entre presentes y 20 años entre ausentes, así -

se trate de. bienes mueble• e inmuebles. 

Efectos.- Aún cuando es como la usuca_pio,n un m~ 

dio de defensa, no surte los mismos efectos que la _u~u

capion, ya que por medio de la usucapión se adqtJiere la 

propiedad, mientras que la prescriptio longi temporis -

es un sencillo modo de defensa dado al poseedor. 

51 el poseedor después de haber prescrito pier

de· la posesión no tendrá la reivindicatio para recupe-

rarla. Pero posteriormente hubo modificaciones ya que 

se le otorgó al poseedor la acción in rem para recobrar 

la cosa que le fue quitada, y la acción pública si an-

tes de la expiración del término para prescribir era -

desposeído de ella. (12) 

1.5 LA USUCAPION EN EL DERECHO DE JUST!NIANO 

Bajo Justiniano, la calidad de ciudadano corre~ 

pondía a todos los individuos del Imperio y no había ya 

diferencia de la propiedad del terreno entre los fundos 

itálicos y los provinciales. Era inútil por consiguie~ 

te mantener juntamente, con las propias reglas la usuc~ 

( 12) Petit Eugene, ob. cit., Pág. 274 
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pión y la prescriptio longi temporis, por tanto Justi-

niano, en el año 531, las fundió en una sola. Pero, al 

analizarlo nos damos cuenta que se conservan los princJ 

pios de la antigua usucapión, a partir de eSto, sólo v~ 

remos las nuevas reglas: 

1.- La diferencia de las res mancipi y nec ma~ 

cipi está suprimida, lo mismo que la dis-

tinción del dominio quiritario y del in bQ 

nis; la usucapi6n sólo hace ya adquirir la 

propiedad al poseedor de buena fe que la -

ha recibido en tradición por una causa ju~ 

ta~ Justiniano indica una nueva aplica- -

ción de la usucapión y decide que ella pu~ 

de en lo sucesivo adquirir en las mismas -

condiciones el usufructo y las servidum- -

bres prediales. 

2.- En cuando a las condiciones exigidas para 

usucapir, Justiniano resuelve que la supe~ 

vivencia de la mala fe no impide usucapir 

al poseedor si él ha tenido al principio -

buena fe y ~in qu~ en lo sucesivo haya ne

cesidad de distinguir entre los adqu1ren-

tes a título oneroso y a titulo gratuito. 

Reforma el término requerido para usucapi~ 
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ya que el antiguo término era de dos años 

respecto de los inmuebles reemplazándolo 

por el de la prescriptio longi temporis o 

sean diez años entre presentes y veinte -

entre ausentes. Estableciendo un término 

de tres años para los muebles. 

J.- Crea un modo de interrumpir la usucapión 

al propietario que no puede en justicia -

perseguir al poseedor bien sea por ausen

cia de éste, o bien porque sea un pupilo 

infans sin tutor, y serA sufic1ente· por -

tanto dirigir una reclamación al mag1str~ 

trado competente, respecto a este punto, 

·el éjercicio de la acción re1v1nd1cator1a 

por parte del propietario, interrumpe la 

nueva usucapión. 

4.- Tal parece que la nueva usucapión hace a~ 

quir1r la cosa al poseedor, tal como es y 

con las cargas con que está grabada, dado 

que no hay innovación alguna respecto a -

lo citado. Pero la prescriptio long1 te~ 

poris, puede oponerse por el poseedor a -

la acción de los acreedores hipotecarios 

con tal de reunir con respecto a ellos 

condiciones requeridas para prevalerse de 
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este modo de defensa. 

5.- De la prescriptio de 30 años, nos dice que 

la usucapion sólo beneficiará a los posee

dores que tengan justo titulo y buena fe. 

Ahora bien, ya hemos hablado de usucapido, que 

es una forma de adquirir la propiedad, pero ahora ten-

drlamos que analizar qué es la propiedad, tema del cual 

nos ocuparemos en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO 11 

LA PROPIEDAD 

2.1 CONCEPTO 

Aplicando la definición del derecho rea 1 a la 

propiedad, diremos que ésta se manifiesta en el poder j~ 

r1dico que una persona ejerce en forma directa e inmedi~ 

ta sobre una cosa para aprovecharla totalmente en senti

do jur\dico, siendo oponible este poder a un sujeto pas1 

vo universal, por virtud de una situación que se origina 

entre el tltular y dicho sujeto. 

Según el articulo 544 del Código Clvi l Francés,

la propiedad es el derecho de gozar y disponer de las c~ 

sas de la manera más absoluta. Esta definición tiene el 

mal de no señalar más que un solo carácter de la propie

dad, cuya exactitud misma, puede ponerse en duda. pues -

se verá que ni el derecho de goce ni el de disposición -

de los propietarios son, realmente, absolutos; al contr~ 

rio, implican numerosas restricciones. Pero la propiedad 

posee otro carácter esencial: es exclusiva, es decir, con 

exclusión de las demás. Debemos, pues, preferir la defl 

nición siguiente: absoluta y excl~siva a la acción vo-

luntad de una persona. A diferencia del Código Civil --



20 

Francés el Alemán hace resaltar el carácter exclusivo 

de la propiedad. ( 13) 

Por tanto diremos que la propiedad en sentido -

jur1d.ico, designa a aquél derecho absoluto que puede -

ejercer una persona sobre una cosa. Es el señor1o más 

genera 1, que se tiene sobre la cosa, atribuyéndole las 

siguientes facultades: derecho de usar (ius utendi o 

usus)., de disfrutar ( ius fruendi o fructus), de enaje

nar, de reivindicar o sea disponer de la cosa (ius ab~ 

tendi o abusus). 

Como se mene ionó en el párrafo que antecede se -

podrán enajenar los bienes siempre y cuando no se afe~ 

te a terceras personas. 

El propietario de una cosa puede gozar y dispo

ner de ella con las limitaciones y modalidades que fi-

jen las leyes. (14) 

( 13) 

( 14) 

Planiol Marcelo y Ripert Jorge, Tratado Pr~ctico 
de Derecho Civil· Francés, Tomo III, Editorial -
Cultural, S.A., la Habana 1942, Págs. 138 y 139. 

Artículo 830, Código Civil para el Distrito Fede 
ral, Editorial Porrua, S.A., México 1989, Pág. -
-rnr. 
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2.2 EVOLUCION HISTORICA 

En el derecho romano1 desde el primitivo hasta 

Justiniano, se consideró a la propiedad como un derecho 

absoluto, exclusivo y perpetuo para usar, disfrutar y -

disponer de una cosa. Esta era la caracteristica del -

dominio ex jure quiritium. Después vino el concepto de 

propiedad que se elaboró en el derecho pretoriano. (15) 

Analizaremos brevemente como estaba organizJda_ 

la propiedad en el estado feudal. Los señores feudales, 

por razón del dominio que ten1an sobre ciertas tierras, 

no sólo gozaban del derecho de propiedad en el sentido 

civil, para usar, disfrutar y disponer de los bienes, -

sino que también tenían un imperio para mandar sobre v~ 

sallas que se establecieran en aquellos feudos. 

De esta manera se estableció que la propiedad -

no otorgaba imperio, soberanla o poder; que no ~oncede_ 

privilegios sino que simplemente era un derecho real de 

carácter privado, para usar y disponer de una cosa; y -

tiene también las caracterisl icas de absoluto, exclusi-

voy perpetüD1 como lo definló al derecho romano. 

( 15) Lafaille Héctor, Derecho Civil, T. I 11, Tratado -
de los Derechos Reales, V. I., Buenos Aires, 1943, 
P~gs. 357 y 358. 
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La declaración de los derechos del hombre y -

del ciudadano de 1789, dice que la propiedad es un de

recho natural que trae consigo el hombre al nacer, de

recho que sólo el estado puede reconocer, pero no -

crear porque es anterior al estado y al derecho objetl 

ve; que toda sociedad tiene µor objeto amparar y reco

nocer los derechos naturales del hombre, que son prin

cipalmente la libertad y la propiedad; que el derecho 

de propiedad es absoluto e inviolable. 

También observamos que en el derecho romano, a 

partir de la revolución francesa priva un concepto in

dividualista: proteger el derecho de propiedad en fa

vor del individuo, para sus intereses personales. Es

ta tesis individualista tiene como base lo ya citado -

respecto a que la propiedad es un derecho natural, 

innato y subjetivo y que la ley y el estado pueden re

conocer y amparar, pero no crear, desconocer o restrin 

gir. 

En el Código de Napoleón, tomando en cuenta e~ 

te fundamento filosófico, se declara que el derecho de 

propiedad es absoluto para usar y disponer de una cosa. 

En otro artículo se dice que es inviolable. Se recon~ 

cen así los tres elementos clásicos: jus utendi, jus_ 
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fruendi y jus abutendi y, principalmente, se hace hinca

pié en que la propiedad es un derecho absoluto. (16) 

El Código Civil para el Distrito Federal y terri-

torios de la Baja California de 1870, en su articulo 827 

determinó que: ''la propiedad es el derecho de gozar y -

disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que -

fijan las leyes". 

Esta definición de la propiedad pasó a nuestro Có

digo Civil para el Distrito Federal y territorios de la 

Baja California de 1884 en su articulo 12g. 

El derecho moderno.de propiedad tiene su antecede~ 

te doctrinal en las ideas de León Ouguit, y su expresión 

legislativa. entre nosotros, en el articulo 27 Constitu

c1ona J y en el Código Civil para el Distrito Federa 1 de 

1928. 

Ou9 1.1it dec1a: ''El hombre es por naturaleza libre, 

independiente, aislado, titular de derechos individuales 

inalienables e imprescriptibles, de derechos llamados n~ 

turales, indisolublemente unidos a su calidad de hombre. 

las sociedades se ha11 formado por la aproximación volun

taria y consciente de los individuos, que se han reunido 

(l~J Lafaille Héctor, ob. cit. Págs. 360 y 361. 
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con el fin de asegurar la protección de sus derechos in

dividua les naturales. Sin duda, por efecto de esta aso

ciación, se han impuesto restricciones a los derechos de 

cada uno, pero sólo en la medida en que esto es necesa-

rio para asegurar el libre ejercicio de los derechos de 

todos. La colectividad organizada, el Estado, no tiene 

otro fin que proteger y sancionar los derechos individu~ 

les de cada uno. La regla de derecho o el derecho obje

tiva, ti ene por fundamento el derecho sub jet 1vo de 1 i nd_i 

viduo. Impone a 1 Estado la obligación de proteger y de 

garantizar los derechos del individuo; le proh1be hacer 

leyes o rea 11zar actos que atenten contra e 1 los. Impone 

a cada cual la obligación de respetar los derechos de -

los demás. El límite de la actividad de cdda cual tiene 

por fundamento y por medida la protección de los dere- -

ch os de todos". ( 17l 

Considera que el derecho de propiedad no puede 

ser innato en el hombre y anterior a la sociedad. El -

hombre jamás ha vivido fuera de la sociedad y, por tanto 

es inadmisible imaginarlo como ocurre sólo en hipótesis_ 

en el contrato social de Rousseau, en estado de natural~ 

za aislado, con sus derechos absolutos, innatos, y postg_ 

(17) Gutiérrez y González Ernesto, El Patrimonio, Edito 
rial Cájlca, S.A., 2da. Edición, 1982. Págs. 209-
Y 210. 
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riormente celebrando pacto so~ial para unirse a los de

m~s hombres y limitar, en la medida necesaria para la 

conviencia social, aquellos derechos absolutos. 

Por tanto, el derecho de propiedad en la tesis 

de Ouguit, es una función social y no un derecho subj~ 

tivo, absoluto, inviolable, anterior a la sociedad y -

al Estado y que la norma jur~dica no puede tocar. 

2.3 MEDIOS .DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Ahora veremos como se adquiere la propiedad, -

que es considerada el derecho real más amplio, y los -

medios para tal efecto se clasifican desde diversos 

puntos de vista en: 

a) Adquisiciones a t1tulo universal y a t1tulo 

particular.- Las adquisiciones a titulo 

universal son aquellas por las cuale~ se 

transfiere el patrimonio, como universali-

dad jurídica, o sea, como un conjunto de d~ 

rechos y obligaciones, constituyendo un ac

tivo y un pasivo. Reiterando, también se -

adquieren en la misma proporción las deudas 

que graven ese patrimonio. 
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Por el contrario las adquisiciones a t~tulo 

particular serán aquel1as por 1as cuales se 

transfieren únic~mente bienes determinados 

o parte de un todo. 

b) Adquisiciones primitivas y derivadas.- Por 

adquisición primitiva se entiende aquella -

en la cual la cosa no ha estado en el patr~ 

monio de determinada persona, de suerte que 

el adquirente de la misma no la recibe de -

un titular anterior, sino que ha permaneci

do sin dueño, siendo el primer ocupante de 

la misma. 

En cambio las formas derivad·as del domin~to_ 

suponen una transmisión de un patrimonio a_ 

otro. La cosa ha tenido dueño y ha estado_ 

en el patrimonio de una persona, que la - -

transmite a otro, por lo cua 1 se 1 lama ad-

quisición derivada. 

e) Adquisiciones a t1tulo oneroso y a titulo -

gratuito.- En la adquisición a titulo onerQ 

so, el adquirente paga un cierto valor en -

dinero, bienes o servicios, a cambio del 

bien que recibe. 



27 

Por el cont~ario en las adquisiciones a t1-

tulo grat1Jito, el adquiren~e rpcibe un bien 

s~n tener que cubrir una contraprestacion. 

2.4 DEFENSA DE LA PROPIEDAD 

En cuanto a la defensa de la propiedad tenemos -

que se utilizan las siguientes formas: 

a) La acción reivindicatoria; 

b) La acción plenaria de posesión, y 

e) La acción interdictal, hecha valer por medio 

de los interdictos. 

En lo que se refiere a la acción plenaria de po

sesión es tema del cual nos ocuparemos en el siguiente -

capltulo al igual que los interdictos, por tanto sólo h~ 

blaremos de la acción reivindicatoria. 

Es lJ acción mediante la cual el propietario que 

no posee materialmente su cosa, hace efectivo su derecho 

de persecución contra el poseedor material, pero no pro

pietario de la cosa. ( 18) 

( 18) Diccionario de Derecho Privado, Editorial Labor, -
S.A., Barcelona Madrid. Reimpresión 1954. Tomo J., 
Pág. 105. 
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La reivindicación compete a quien no está en po

sesión de la cosa, de la cual tiene la propiedad, y su 

efecto será declarar que el actor tiene dominio sobre -

ella y se la entregue el demandado con sus frutos y ac

cesiones, en los términos prescritos por el Código Ci--

vil vigente. (Articulo 4º del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal). 

El estudio de la acción reivindicatoria es de Vi 
tal importancia en lo que respecta al derecho de propi~ 

dad, pues ésta constituye el medio jurídico para que se 

nos restituya lo que nos pertenece y que se encuentra -

en poder de otra persona. 

De acuerdo al artlculo 4° del Código de Procedi

mientos Civiles, son elementos de la acción citada los 

siguientes: 

( 19) 

1º Tener la propiedad de una cosa; 

2º Haber perdido la posesión de la misma; y 

3º Estar la cosa en poder del demandado. (19) 

Rojina Vi1legas Rafael, Compendio de Derecho Ci-
vil, Tomo 11, Editorial Porrua, S.A. 1970, Ja.- -
Idición, Pág. 106. 
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El tenedor de la cosa puede declinar la respons~ 

bilidad del juicio designando al poseedor que lo sea a 

titulo de dueño. (Artículo 5º del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal). 

Pueden ser demandados en reivindicación, aunque_ 

no posean la cosa, el poseedor que para evitar los - -

efectos de la acción reivindicatoria dejó de poseer y 

el que está obligado a restituir la cosa o su estima-

ción si la sentencia fuere condenatoria. El demandado 

que paga la estimación de la cosa puede ejercitar a su 

vez la reivindicación. (Articulo 7º del citado orden~ 

miento). 

Los artículos anteriormente citados, son los que 

nos van a determinar los elementos de procedencia de -

la acción reivindicatoria,a quien vamos a demandar y -

a qué están obligados, así también que cosas 110 pueden 

reiv1ndicarse. 

El artículo 8" (del multicitado ordenamiento) d~ 

termina en principio: No pueden reivindicarse las co

sas que est~n fuera del comercio; los géneros no dete~ 

minados al entablarse ld demanda; las cosas unidas a -

otras por v1a de acces1ón, segOn lo dispuesto por el -

Código Civil, 
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ACCJON REIVINDICATORIA, PROCEDENCIA DE LA.- La -

acción reivindicatoria compete a quien no está -

en posesión de la cosa, de la cual tiene la pro

piedad, y su efecto es declarar que el actor ti~ 

ne dominio sobre ella, así como que el demandado 

la entregue con sus productos y accesiones. Pe

ro esta acción será improcedente cuando quien se 

dice propietario de la cosa, entregue la pose- -

5ión de ella al demandado, por virtud de un con

trato que estipula los términos de esa entrega, 

en especial su duración y finalidad; porque en-

tonces, las relaciones entre actor y demandado, 

respecto al bien que el primero trata de recupe

rar, deberán regirse por el contrato que celebr~ 

ron. De otra suerte, la acción reivindicatoria 

podr1a ser un medio de eludir el cumplimiento de 

un contrato, y este es inadmisible. 

Quinta Epoca, Tomo XXI, Pág. 2104. Alvarez G. Rosa 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 12/85 

ACCION REIVINDICATORIA, NULIDAD DEL TITULO DEL -

ACTOR.- El demandado en reivindicación esta legJ 

timado para oponer las excepciones y defensas -

que tiendan a demostrar la improcedencia de la -· 

acción de dominio, y, si para oponer tales defen 
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sas, necesita invocar la nulidad del titulo exh2 

bido por el actor, está facultado para formular 

esa alegación, de esta suerte, no es verdad que 

la oposición del reo en juicio reivindicatorio -

deba apoyarse precisamente en la circunstancia -

de ser el mismo demandado dueño del inmueble que 

se reivindica, ni menos aún es cierto que se exl 

ja el requisito de que el propio demandado tenga 

titulo' inscrito en el Registro Público. Elemen-

to de la acción reivindicatoria es la calidad de . 
propietario en el actor. Si el demandante no 

prueba su acción, porque no acredita la exi~ten

cia de sus elementos constitutivos, debe ser ab

suelto el demandado, aunque este último no justl 

fique sus excepciones o no oponga ninguna clase 

de defensas. Finalmente, debe decirse que el -

reo está legitimado para oponer excepciones, no 

sólo por la circunstancia de haber sido demanda

do, sino también porque, mediante la acció~ rei

vindicatoria, pretende el actor despojarlo de un 

inmueble que aquel estima ser de su propiedad y 

en cuya posesión se encuentra. 

Quinta Epoca, Suplemento 1956. Pág. 30. A.O. 1918/50 -

José León Castañeda. 5 Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 18/85 
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ACCION REIVINDICATORIA.- Cuando el actor tiene -

tltulo de propiedad y el demandado no tiene nin

guno, aquel titulo basta para tener por demos~r~ 

do su derecho, aún cuando no esté registrado, a 

condición de que sea anterior a la posesión del 

demandado, la demanda de reivindicación implica, 

en principio, un litigio entre propietarios, - -

quienes deberán demostrar su mejor derecho de -

propiedad, por lo que si los demandados trajeron 

al juicio constancia de un titulo de propiedad -

correspondiente a un tercero extraño al procedi

miento, del cua J no hacen derivar su posesión, -

es evidente que solamente la persona a cuyo fa-

vor se otorgó ese t~tulo puede invocarlo para -

fundar una acción o una excepción·, y el juzgador 

no puede calificar la eficacia del mencionado tí 

tulo sino dentro de un procedimiento contradict~ 

ria en el que tuviera intervención dicho terce-

ro. 

Qulnta Epoca. B. Ricardo y Coags. Pág. 1324. 

Tomo CXIX. 25 de febrero de 1954. 4 Votos 

Jur i sprudenc la Número 9/85. Cuarta Parte. (véase) 
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ACCION REIVINDICATORIA, TITULO DE LA POSESION 

DEL DEMANDADO EN LA.- La Jurisprudencia, al r~ 

ferirse a que no procede la acción reivindica

toria cuando la posesión del demandado es ant~ 

rior al titulo de dominio, no excluye el ca~o 

de que el titulo proceda o se derive de una p~ 

sesión, como sucede si se obtiene a través de 

un juicio de prescripción positiva, ya que el 

dominio se adquiere al consumarse la prescrip

ción. Aunque el demandado no exhiba titulo -

que justifique su posesión frente al reivindi

cante, esto no es ~ecesario, pues su posesión 

justificada o no justificada, puede oponerla -

al actor si es anterior al t,tulo de éste últl 

mo. 

Sexta Epoca, Vol. LXXII, Pág. 12. 

Amparo Directo 8186/61. Rómulo Hernández Martinez. 

13 de junio de.1963. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

Mariano Ramirez Vázquez. 



CAPITULO 111 

LA POSESION 

3. 1 CONCEPTO 

Los romanos, según interpretación de Savigny, -

consideraban a la posesión como una relación o estado 

de hecho que permit1a ejercer un poder f,sico exclusi

vo, para ejecutar actos materiales sobre una cosa, anl 

mus dominio rem sibi habendi. (20) 

En derecho romano se hizo una distinción impor-

tante entre la posesión de las cosas y la cuasipose-

sión de los derechos. Los romanos sólo admitían como_ 

verdadera posesión la de las cosas. En cuanto a los -

derechos, decían que el goce de los mismos, para aste!!. 

tarse como titular, con fundamento o sin él, demostra

ba una situación semejante al goce de las cosas, pero_ 

de naturaleza distinta, y por eso denominaron a ese f~ 

nómeno cuas iposesión. 

Esta distinción romana tuvo su influencia en el 

(20) Rojina Vil legas, ob. cit., Pág. 182 
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derecho antiguo, sobre todo en la doctrina francesa a~ 

terior al Código de Napoleón, y así encontrarmos en P~ 

thier todavía la distinción de la posesión de cosas y 

la posesión de derechos. (21) 

Planiol, Ripert y Picard dan un nuevo concepto 

para identificar la posesión de las cosas con la de -

los derechos, y para demostrar que en rigor, por una -

confusión del lenguaje o por una falta de penetración 

del análisis, los romanos hicieron esta distinción que 

posteriormente el derecho aceptó. (22) 

Planiol y Ripert se~alaban que no habla pose-

sión de cosas, ya que la posesión de las cosas es la -

posesión del derecho de propiedad. 

Lo que se ha llamado posesión de cosas, es una 

posesión especial del derecho real por excelencia, la 

propiedad; pero propiamente debe hablarse de posesión_ 

de derechos reales o personales; y en los reales, se -

puede hacer la distinción de poseer el derecho de pro-

(21) Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, -
T. 111, Bienes, Derechos Reales y Posesión, 5a. -
Edic1ón, México 1981, Editorial Porrúa, Pág. 582 

(22) 1dem, Pág. 582 
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piedad para distinguir este caso de la posesión de -

otros derechos. Se fundan en la siguiente explicación: 

cuando los romanos hablan de que una persona posee una 

cosa, quiere decir que se conduce como propietario, ej~ 

cutando actos materiales de aprovechamiento semejantes_ 

a los actos que ejecuta el propietario en el uso y goce 

o en la disposición. Los romanos no afirman que el que 

tenga la posesión de una cosd sea propietario; simple-

mente dicen que se conduce como propietario y ejecuta -

esos actos, y esto, según Planiol y Ripert, no quiere -

decir otra cosa sino que posee el derecho de propiedad, 

pero no que tenga ese derecho de propiedad. (23) 

De acuerdo a lo anterior nos damos cuenta de --

que la posesión como contenido de un derecho constituye 

uno de los aspectos más importantes del dominio; condi

ciona efectivamente el ejercicio del derecho de propie

dad. Cuando una persona es propietaria de una cosa pe

ro no tiene la posesión de ella esto equivale pr~ctica

mente a no ser propietaria, porque si a la propiedad no 

va unida la posesión aquélla aparece vacía cte sus vent~ 

jas. Es la sltuación que los romanos denominaban nuda 

propietas o propiedad desnuda. 

(23) Rojina Villegas, ob. cit., Pág. 582 
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En cuanto a la posesión como elemento de un d~ 

recho tenemos lo siguiente: la posesión era en Roma,-

y lo es también en nuestro derecho civilt un factor i~ 

dispensable para la existencia de un derecho real. 

Está presente en la adquisición de las cosas por tradi 

ción, por usucapían, supuestos en los cuales la pose-

sión es una condición para la adquisición de un dere-

cho. 

Considerando la poseslón en s1 misma, desliga

da del dominio aparece protegida por el derecho de tal 

manera que nadie puede turbarla. 

Las dificultades del tema de la posesión co- -

mienzan con la etimolog1a misma de la palabra. Según 

la opinión de algunos jurisconsultos, la posesión derl 

var,a de a pedibus y significar1a estar sobre una cosa, 

denotando as1 la idea de poder material ejercitado so

bre una cosa (corpus), independientemente del otro el,g_ 

mento de la posesión, o sea el animus, (de los cuales 

hablaremos más adelante). Pero la teorla que ha logr~ 

do mayor aceptaclón de parte de los jurisconsultos ha

ce derivar la posesión de la voz latina possessio, de 

possidere, que se compone de sedere (sentarse) y de -

posse, significa entonces posesión, poder asentarse, -

asentamiento, señor1o. 
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De acuerdo con la etimologla más generalmente -

aceptada se tiene que posesión expresa la idea de señ~ 

r1o de hecho sobre una cosa. 

Al respecto tenemos la siguiente definición de 

posesión: es una relación de hecho con la cosa que -

permite disponer de ella plenamente, con la intención_ 

efectiva de disponer de ella como dueño, asi pues el -

s1gn1flcado de la palabra es el de un señorio verdade

ro, de una dominación real y efectiva sobre la cosa. 

(24) 

3.2 ELEMENTOS DE LA POSESION 

Tradicionalmente se han reconocido dos elemen--

tos en la posesión: uno material,. llamado corpus y --

otro psicológico, denominado animus. 

El corpus.- Comprende el conjunto de actps ma-

teria les que demuestran la existencia del pode1· fis ico 

que ejerce el poseedor sobre la cosa. para retenerla -

en forma exclusiva. 

(24) 

Este primer elemento engendra por si solo un 

Bonfante Pietro~ Derecho Romano, Edit. Astrea, -
Italia, 1825, Pógs. 95 y 96 
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estado denominado detentación o tenencia, To cual no i~ 

plica la posesión, ya que puede existir la tenencia y -

si no concurre el elemento psicológico, llamado animus, 

no hay posesión. 

Según la doctrina clásica, cuando se presenta 

sólo el fenómeno de la detentación, existe un estado s~ 

mejante al de la posesión; pero desde el punto de vista 

jur!dico es radicalmente distinto. (25) 

Aunque el corpus es la base materia 1 de Ja pose

sión, no siempre se requiere que se tenga directamente. 

Ya que puede ejercerse en forma indirecta, por conducto 

de otro, y desde el punto de vista jur1dico, p~ra cali

ficar la posesión, aquel que delega el .corpus en un te!: 

cero tiene este elemento y si concurre el animus es un 

poseedor en derecho. 

El animus, consiste en ejercer los actos materi!!_. 

les de Ja detentación con Ja intención de conducirse --

como propietario, a t1tulo de dominio. 

(25) Ennecerus Ludw;g, Kipp Theodor, Wolff Mart1n, Tra 
tado de Derecho Civ;1, T. !JI, V.!., Casa Edit0-7 
r1al Bosch, Barcelona, 1950, 2da. Edkión, Pá9s.
l8 y 19. 
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En lo citado con anterioridad, hay una contro-

versia para fijar s1 el animus debe ser siempre domini 

o basta con que se tenga la intención de actu~r en no~ 

bre propio y en provecho exclusivo, para que exista el 

fenómeno de la posesión, aún cuando no se tenga la in

tención de conducirse como propietario. 

Planiol y Ripert, al estudiar el animus en la -

posesión, consideran que basta que se tenga en concep

to de dueño, o en provecho propio, para que se pueda -

denominar a ese estado como verdadera posesión; que 

sólo cuando se ejerce el corpus en nombre y por cuenta 

de otro no habrá animus, y el caso debe designarse co

mo de simple detentación. (26) 

Hemos hablado tanto de la posesión y de los el~ 

mentas que la constituyen, el corpus y el animus, pero 

conviene analizar las diferentes teorías de la pose- -

sión y saber cu~l es la postura de cada uno de ~os ex

ponentes de las mismas. 

(26) Planiol y Ripert, ob. cit. Pág. 149. 



41 

3.3 TEORIAS DE LA POSESION 

3.3. 1 TEORIA SUBJETIVA DE LA POSESION. 

Como principal exponente de esta teoría tenemos -

a Savigny, explica lo que el considera la doctrina tra

dicional, y da a ésta un carácter.netamente subjetivo. 

De ahí la denominación de teorla subjetiva de la pose-

sión. 

Savigny determina en esta teor1a que la posesión 

es una relación o estado de hecho que da a una persona_ 

la posibilidad flslca, actual, inmediata y exclusiva de 

ejercer actos materiales de aprovechamiento sobre la e~ 

sa con el animus dominii. 

De lo anterior se desprenden los siguientes ele-

mentas: 

lo. La posesión es una relación o estado de he-

cho. Esta se manifiesta a través del corpus 

o sea del conjunto de actos materiales que -

demuestran Ta existencia de un poder físico 

del hombre sobre la cosa. 
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2o. Por virtud de ese estado de ~echo un~ pers2 

na tiene el poder o la posibilidad fislc~,

actua l~ inmediata y exclusiva de ejercer a~ 

tos de disposición sobre la cosa. 

El texto que utiliza Savigny como base de su te

sis en el derecho romano se refiere al contrato de com

praventa de bienes muebles. Según el derecho romano -

basta la ent,..ega en e 1 domici 1 io para que se tenga la -

posesión, aún cuando el comprador esté ausente e ignore 

la entrega. 

Jo. El animus dominii o rem sibi habendi, este_ 

elemento es e 1 que le ha dado el carácter -

de subjetiva, esto en virtud de que puede -

existir la posesión teniendo el corpus por_ 

conducto de otro o por la simple posibili-

dad de ejercerlo, sin que haya óctos mate-

ria les que impliquen la existencia del mis

mo, de ta 1 forma e 1 elemento materia 1 no es, 

desde el punto de vista jur1dico, tan esen

cial como el psicológico. 

3.3.2 TEORIA OBJETIVA DE LA POSESION 

Como exponente de esta teoria tenemos a Ihering 

el cual reconoce en la posesión dos elementos: el cor-

pl;~, y el animus, pero los entiende de distinta forma --
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que Savigny. Por lo que respecta al corpus, considera 

que es, simplemente la manera de exteriorizar el an1-

mus mediante un conjunto de hechos que demuestran una 

explotación económica de la cosa. 

Ihering dice que puede existir la proximidad ma

terial o el contacto entre el hombre y la cosa sin que 

haya posesión. Para que la relación física adquiera -

significación jurídica, en primer lugar es necesario -

que exista el interés. Por consiguiente, el detenta·-

dor debe tener un interés y no simplemente esa rela- -

cián física con la cosa. Ese interés motiva la volun

tad con el fin de llevar a cabo la explotación económl 

ca de la cosa. 

3.3.3 TEORIA ECLECTICA DE LA POSESION 

Como exponente de esta teoría tenemos a Salei- -

lles, profesor francés, estructura propiamente una teQ 

ria de 1a posesión, colocándose en una posición inter

media entre Savigny y Ihering. Para comenzar acepta -

los elementos de la posesión dAndoles un significado -

distinto al de ambos. 
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Para Saleil les la pos~sión es un fenómeno económi 

co de apropiación de una riqueza. Para Savigny, la aprQ 

piación debe ser jur,dica. 1:0 basta la econ6mica, por-

que aún no existe el animus dominii aue es un grado más_ 

de la apropiación económica, para convertirla en jur,di

ca. También Saleilles en este caso se aparta de ll1ering 

porque considera que no es el simple hecho de explota- -

ción. De acuerdo con Saleilles, el simple explotador de 

un cierto bien no es aún un poseedor, porque puede no h~ 

berse apropiado desde el punto de vista económico aquel 

b1en. Considera que hay una explotación deoendientc co

mo la que tiene el arrendatario, el comodatar1o, Qt1e es

t~n subordinadas en el uso y goce de la cosa a un contr~ 

to. 

En cuanto a los requisitos que deben existir para 

que la apropiación económica constituya el corpus en la 

posesión encontramos los siguientes: a) Debe ser perma

nente; b) Debe ser actual; el Debe ser indiscutible, es 

decir, el poseedor debe prese11tarse ante los demás como 

el únlco dominador de la cosa y; d) Debe ser pública. 

Respecto al anirnus, cons\ste en el p,·opós,to de 

realizar una apropiación económica de la cosa, como si -

fuera dueño material de la misma. 
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3.4 LA POSESION EN LOS COOIGOS MEXICANOS 

·En el Código Civil para el Distrito Federa 1 y t~ 

rritorÍós de la Baja California de 1870 y el de 1884 d~ 
finen .la ·poses·ión como la tenencia de una cosa, o el 9.2. 

ce de· un derecho por nosotros mismos o por otro en nue~ 

tro nombre. (27) 

Sin citarlos textualmente, en el párrafo que an

tecede, nas encontramos con los elementos clásicos que 

son el corpus y el animus. 

El corpus queda constituído por la tenencia de -

una cosa o por el goce de un derecho. El animus consi~ 

te en llevar a cabo esa tenencia o goce por nosotros --

mismos, o por otro en nuestro nombre. Se nota que ya -

no se dice en nuestros Códigos que la tenencia o el go

ce de los derechos sea en concepto de dueño. 

En la misma exposición de motivos del Código Ci

vil para el Distrito Federal y territorios de la Baja -

California de 1870 se toma en cuenta el concepto que 

propuso Garc1a Goyena en su proyecto de Código Civi 1 p~ 

ra España: la posesión eS la tenencia de una cosa, o -

el goce de un derecho por nosotros mismos en concepto -

de dueño. 

(27) Rojina Villegas, ob. cit., Pág. 611 
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Ho obstante que se tuvo a la vista la definición 

citada en eJ párrafo que antecede, se suprime la última 

frase, en concepto de dueño. seguramente p•Jrql1e se con

sideró que no toda forma de poses ~ón imp 1 lea e 1 animus 

dominii, que de acuerdo con los textos romanos, según h.!'t 

mas explicado, no es el animus domini i, sino eJ animus 

rem sibi habendi, es decir, tener Ja cosa para si, te-

nerla en nombre propio, o como establece nuestro Código 

Civil vigente en su artlculo 795: por nosotros misrnos o 

por otro en nuestro nombre. 

En el Código Civil para el Distrito Federal vi-

gente, propiamente no se define a la posesión, sino al_ 

poseedor, dándonos al mismo tiempo una ideo para des- -

prender de ella el concepto de posesión. Determina el 

art1culo 790: es poseedor de una cosa el que ejerce s2 

bre e11a un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el ª.!'..:. 

t!culo 793. Posee un derecho el que goza de él. 

3.5 OBJETO DE LA POSESION 

Sólo ptiedcn ser objeto de posesión las cosas y -

derechos que sean susceptibles de apropiación. (Artlc~ 

lo 794 del ordenamier1to citado). 
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Respecto -a lo citádo -no~. enco~tramos ~n la actu~ 

lidad que diversos autores enUncian un número de cosas 

que no son susceptibles:·de ap~opiación, y son las si

guientes. 

Los bienes del dominio público; toda vez que és

tos no son susceptibles de propiedad privada; refiriénd~ 

nos a los derechos personales, los arrendatar\os, colo--

nos y depositarios poseen por cuenta ajena, por tanto no 

son considerados como poseedores sino como detentadores, 

únicamente los créditos al portador son susceptibles de_ 

posesión porque el derecho está incorporado al t~tulo; -

la herencia o el establecimiento mercantil (universali-

dad de derechos), en tal concepto no son susceptibles de 

posesi~n. 

3.6 ADQUISICION DE LA PDSESION 

Puede adquirirse la posesión por la misma perso

na que va a disfrutarla, por su representante legal, por 

su mandatario y por un tercero sin mandato alguno; pero_ 

en este último caso no se entenderá adquirida la pose- -

sión hasta que la persona a cuyo nombre se haya ver1fic~ 

do el acto posesorio lo ratifique (Articulo 795 del Códl 

go Civil para el Distrito Federal). 



48 

De acuerdo con la opinión de Pella y Forgas (ci

vilista espaílol del siglo pasado), la posesión se adqui~ 

re de tres maneras: por aprehensión real o material 9 

por aprehensión ficticia y por disposición de la ·ley. 

(28) 

3.7 DIFERENTES ESPECIES DE PDSESIDN 

Desde tiempos antiguos nos encontramos con que -

la posesión no podía ser de una sola forma y enunciare-

mas enseguida las especies de posesión existentes. 

En cuanto a la intención tenemos: 

Posesión de buena fe.- Es poseedor de buena fe -

el que entra en la pósesión en virtud de un t1tulo sufi

ciente para darle derecho de poseer. También es el que 

ignora los vicios de su t1tulo que le impiden poseer con 

derecho (Art1culo 806 del Código Civil para el. Dlstri-

to Federal •. primer párrafo}. 

Posesión d~ mala fe.- Es poseedor de mala fe el 

que entra a lJ posesión sin titulo alguno para poseer; -

( 28) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexica
no, Primer-a Edic1or:, Mex1co 1962, Editorial Porrua. 
ng. a8 
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lo mismo que el que conoce los vicios de su t1tulo que -

le impiden poseer con derecho (Articulo 806 del Código -

Civil para el Distrito Federal, segundo párrafo). 

A lo anterior tenemos que por titulo debe enten

derse la causa generadora de la posesión. 

Posesión Delictuosa.- El poseedor que haya adqui 

rido la posesión por algún hecho delictuoso, está oblig~ 

do a restituir todos los frutos que haya producido la e~ 

sa y los que haya dejado de producir por omisión culpa-

ble. Tiene también la obligación impuesta por la frac-

ción ll del artículo 812 (Artlculo 814 del Código Civil 

para el Distrito Federal). 

Por la procedencia tenemos: 

Posesión originaria.-Es la que tiene el propiet~ 

ria de la cosa cuando en virtud de un acto jur1dico la -

entrega a otro, concediéndole el derecho de retenerla -

temporalmente en su poder en concepto de usufructuario,

acreedor pignoraticio, deposi~ario u otro .t~tulo análo-

go. En caso de despojo, el que tiene la posesión origi

naria goza del derecho de pedir que sea restitu1do el -

que tenia la posesión derivada y si éste no puede o no -

quiere recobrarla, el poseedor originario puede pedir --
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que >e le dé posesión a él mismo. (29) 

~osesión derivada.-Es aquella que se recibe en -

conc~pto de usufructuario, acreedor pignoraticio, depo

sitario u otro t,tulo análogo. 

Por la forma de adquisición disfrute: 

Posesión pacifica.- Es la adquirida sin violen-

cia. (Art1culo 823 del Código Civil para el Distrito -

Federa 1). 

Posesión continua.- Es la que no se ha interrum

pido por alguno de los medios enumerados en el cap~tulo 

V, titulo Vil, de este libro. (Articulo 824 del Código 

Civil para el Distrito Federa 1). 

Para los efectos del_ articulo anterior en cuanto 

a oue la posesión puede ser interrumpida, las causas -

son seiialadas en e 1 articulo 1168 del ordenamiento jurl 

dice en cita, mismas que serán analizadas más adelante. 

Posesión póblica.- Es la que se disfruta de man~ 

ra que pueda ser conocidu de todos. También lo es la -

(29) De Pina Rafael, ob. cit., Pág. 51 
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que estl inscrita en el Registro de la Propiedad. {Ar

tículo 825 del Código Civil para el Distrito Federal). 

El que posee en concepto de dueño por mis de un 

año, pacifica, continua y públicamente, aunque su pose

sión sea de mala fe, con tal que no sea delictuosa, ti~ 

ne derecho: 

l.- A las dos terceras partes de los frutos in

dustriales que haga producir a la cosa po-

seida, perteneciendo la otra tercera parte_ 

al propietario, si reivindica la cosa antes 

de que prescriba; 

1 l.- A que se le abonen los gastos necesarios y 

a retirar las mejoras útiles, si es dable -

separarlas sin detrimento de la cosa mejor~ 

da. 

Ha tiene derecho a los frutos naturales y -

civiles que produzca la cosa que posee, y -

responde de la pérdid~ o deterioro de la c2 

sa sobrevenidos por su culpa. (Art1culo 

813 del Código citado). 

De acuerdo a lo anterior, advertimos cómo son 

y cuáles son los requisitos de la posesión en la actua

lidad y como se manejaban antiguamente; para comenzar -
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observamos que los elementos de la· ~osesión son el cor-

pus y el an1mus. También tenemos que po~ la manera como 

hab'a sido adauirida la posesión pod,a ser: justa, se -

daba sin provocar lesión alguna a su antiguo poseedor, -

esto es, por medio legal y si11 vicio alguno de origen; -

y posesión lnjusta, era la que se hab1a adquirido con l~ 

sión para el poseedor anterior y se calificaba de diver

sas formas: posesión viciosa, clandestina y precaria, a 

continuación daremos una breve explicación de cada una -

de ellas: 

Pose~~ vi {viciosa), el que utilizaba la fuerza -

f~sica para expulsar a su antecesor. 

Pose\a clam (clandestina) el que había obtenido -

la posesión ocultamente con ignorancia de quien pod1a -

contradecirlo. 

Pose'ª precario (precar,a) el que teniendo en su 

poder una cosa que se le había concedido en uso, se neg~ 

ba a devolverla, no obstante habérsele hecho las reclam~ 

cienes pertinentes. 

También exist'a la posesión de buena fe que era -

en la cual el poseedor creía tener derecho sobre la cosa, 

y de mala fe cuando el poseedor sabia que la cosa no te-
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n1a respaldo en derecho alguno. 

3.8 PERDIDA DE LA PDSESIDN 

Por lo que se refiere a la pérdida de la pose

sión, la falta de los elementos, el corpus o el animus, 

o de ambos hacía perder la posesión a quien la detenta-

ba (anteriormente). 

Actualmente tenemos que la posesión se pierde 

por las siguientes causas: 

l.- Por abandono; 

11.- Por cesión a t1tulo oneroso o gratuito; 

JI!.- Por la destrucción o pérdida de la cosa o 

por quedar ésta fuera del comercio; 

IV.- Por resolución judicial; 

V.- Por despojo, si la posesión del despojado 

dura más de un año; 

VI.- Por reivindicación del propietario; 
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VII.- Por expropiación por causa de utilidad pü-

b 1 ica. (Artículo 828 del -_Código Civil en. 

consulta). 

Al respecto determina el misnlo·.ord:..:en.am·i,en:ta>que -

se pierde la posesión de ·1as derechos.:·cuB.·n.da.·~ es imposi-

ble ejercitarlos o cuando no se ejercen por el tiempo 

que baste para que queden prescritos. (Articulo 829). 



55 

3.9 DEFENSA DE LA POSESION 

La defensa de la posesión tiene por fundamento -

el interés conjunto del poseedor y de la colectividad. -

(30) 

El instrumento caracter~stico que sirve a la de

fensa de la posesión es el interdicto. 

Para que el poseedor tenga derecho al interdicto 

de recuperar la posesió~ se necesita que no haya pasado_ 

un año desde que se verificó el despojo (Articulo 804 -

del Código Civil para el Distritd Federal). 

Rafael de Pina habla del interdicto, haciendo r~ 

ferencla al citado articulo 804 del ordenamiento aludido 

en el párrafo anterior. 

Respecto a la defensa de la posesión la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido lo siguie~ 

te: 

POSESION, ACCIONES TENDIENTES A PROTEGERLA.- La 

finalidad del interdicto responde principalmente 

(30) De Pina Rafael, ob. cit. Pág. 53 
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~1 oropósito de proteger al que está de hecho en 

la posesión, de ataques a su posesión emanados -

de actos de otro particular, mediante la inter-

vención de la autoridad judicial desarrollando -

la función jurisdiccional que le es inhet·ente, -

para evitar la justicia priva.dél que en ni .. ':'c;tro -

régimen Constitucional esta expresamente próscri 

ta por el Art,culo 17 Constitucional, en rela- -

ci6n con los que justificadamente pueden invocar 

ser titulares del derecho que pretenden imponer_ 

de gr""ado o por fuerza. El que ejercita una ac-

ción reivindicatoria o gestiona la intervención 

del Ministerio Púb11co para obtener la protec- -

ción de un derecho a la posesión que considera -

violada no realiza los actos perturbatorios de -

la posesión que son materia del interdicto y si 

la autoridad judicial o el Ministerio POblico 

pronuncian una resol11ciór1 que arbitrariamente 

desconozca el derecho de pos¿sión, el remedio 110 

esUi en el interdicto. sino en el juicio de amp2_ 

ro, puesto que tal resolulión implicaría viola-

ción a las garantías tuteladas en los articules 

14 y 16 de la Constitución. En otros términos, 

la protección de los derechos posesorios contra_ 

actos de particulares está prevista en l~s leyes 

comunes y la protección de esos mismos derechas 
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contra ac~os· d-~ ~ut.or}dad.:~_se gaiant.iZa con el ª!!! 

paro. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vol..LXVll, Pág. 111. A.O. --

1889/61. Juan Arel lano, 5 Votos. 

INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESJON, PRUEBA DEL -

DESPOJO EN CASO DE.- Aunque es verdad que en los 

interdictos no se ventilan cuestiones de propie-

dad, también lo es que un t1tulo de dominio hace 

presumir que el titular tiene la posesión mate- -

rial de la cosa. Y esta presunción no se desvir

tua por el hecho de que el demandado presente un -

t,tulo de fecha posterior al del. actor, si no se -

manifestó ni acreditó cómo y cuándo entró en la p~ 

sesión del terreno; luego si al contestar la ciernan 

da admite o admitió que a la sazón pose 1a el pre-

dio y no opuso como excepción que el interdicto 

fuerd extemporáneo, el despojo quedó demostrado 

porque quien antes ten1a la posesión y después ya 

no posee, se presume que fue despojado si no sed~ 

mostró que abandonó la cosa o que hubo mandamiento 

de autoridad competente que fundadamente ordenará_ 

la desposesión. 
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Sexta Epoca, Cuarta parte, Vol. XXI, Pág. 116, A.O. - -

6095/57, Juventino López Unanimidad de 4 votos 

Tesis relacionada can. Jurisprudencia 163/85 

INTERDICTO DE RECUPERAR LA PDSES!ON, VALOR PR088 

TORIO DE LOS T!TULOS DE PROPIEDAD, PRESENTADOS -

EN EL.- Uno de los fines de los interdictos para 

mantener o recuperar la posesión es evitar la -

justicia privada y en ellos sólo se juzga sobre 

la posesión interina; de suerte que cualquiera -

que sea el sentido de la sentencia se entender6 

siempre sin perjuicio de las acciones de dominio 

o de aquel las encaminadas a lograr la posesión -

definitiva; por ende, los t1tulos presentados p~ 

ra probar la propiedad no deben ser tomados en -

cuenta, sino como presunciones de la posesión -

que protegen los interdictos. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vo. XXIV, Pág. 150, A.O. - -

4613/58, Antonio Hernández. Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 163/85 
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INTERDICTO DE RECUPERACJON DE LA POSESION.- De

be declararse improcedente si se plantea contra 

el propietario respecto de un bien del que ya -

se resolvió en definitiva que no se tiene dere

cho a adquirirlo por prescripción. 

Si se plantea un interdicto para recuperar la -

posesión de un inmueble contra el propietario, 

yd habiéndose, previamente resuelto en definitl 

va la acción de prescripción positiva que se -

planteó también respecto del mismo inmueble de

clarándose improcedente, igual declaración debe 

hacerse respecto del interdicto de recuperación 

de la posesión, pues a 1 ya haberse determinado 

que su anterior posesión no les dió ningún der~ 

cho sobre la prop1edad del bien inmueble, debe 

~onsiderarse que tampoco lo tienen para recupe

rar la posesiórr pues esta debe disfrutarla el -

propietario. 

1 nforme 1987. Pág. 275. Vol. Tomo l 1. 

Amparo Directo 9133/84. Carlos Macchia Entz y otros. 

7 de septiembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponen

te: Mariano Azuela Guitrón. 
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Otro medio de defensa de la ~osesi6n es la ac- -

ción plenaria de posesión o acción publiciana, ésta no -

es exclusiva del propietario, sino ~ue también se otorga 

al poseedor. Dicho de otra forma, todo propieta~io es -

~l mismo tiempo poseedor, aunque no todo poseedor sea 

propietario. (31) 

Los elementos necesarios para la procedencid de 

la acción plenaria de posesión sustentados por la Supre· 

ma Corte de Justicia de la Nación son los siguientes: 

La acción plenaria de posesión, o publiciana, -

compete al adquirente de buena fe que no está en pose- -

sión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo ti

tulo aunque no lo acredite como propietario; se da con-

tra quién posee con menor derecho y tiene la finalidad -

de obtener la restitución de la cosa con sus frutos y -

accesiones. Consecuentemente el actor deberá probar los 

s,guientes elementos: l.- Que tiene justo t,tulo para 

poseer; 2.- Que es de buena fe; 3.- Que el d~mar1dado 

posee el bien a que se ref,ere el titulo; 4.- Que es m~ 

jor el derecho del actor para poseer que el que alega el 

demandado. Para este efecto, el juzgador debe examinar 

cuAl de los titulas ,nvocodos por las partes es mejor 

\~1) Gutlérrez y Gonzálcz Ernesto. ob. cit. Pág. 301 
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para acreditar el derecho a la posesión civil. (Jurispr~ 

ciencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1917-1965. Cuarta Parte. Tercera Sala, P~g. 31). 

Referente a la acción plenaria de posesión la S~ 

prema Corte de Justicia ha sustentado el siguiente crit~ 

rio: 

POSESION, JUSTO TITULO EN LA ACCION PLENARIA DE. 

En la acción plenaria de posesión no es necesa-

rio que el actor justifique el derecho de propi~ 

dad de sus causantes, sino· únicamente que haya -

adquirido can justo t1tulo y lo acompañe a sud~ 

manda. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vol. XXXIII, Pág. 162, A.O. -

67/59, José Amaro Urroz y Coagraviada. 5 Votos, Tesis -

relacionada con Jurisprudencia 164/85. 

También r1os encontramos con la garant1a Constitu 

cional de la posesión estableciendo lo siguiente: 

.Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan -
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las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho (Articulo 14 de la Constitución Polltj 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, segundo pá

rrafo). 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia 

domicilio. papeles o posesiones, sino en virtud 

de mandam1ento escrito de autoridad competenl~. 

que funde y motive la causa legal del procedi-

miento. (Articulo 16 de la Constitución Polítj 

~a de los Estados Unidos Mexicanos, primer pd-

rrafo). 

Respecto a la protección Constitucional la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el 

siguiente criterio: 

CAUSAHABIENTES.- La protección Constitucional -

concedida a sus causa~tcs, cuando el juicio de 

garant,as versa sobre los derechos civiles, en

tre los que se encuentran comprendidos los de -

propiedad y posesión, aprovcch·l a dichos causa

habientes. 



Quinta Epoca. Tomo XXIX, P~g. 582. Flores Natalia. 

Tesls relacionada con Jurisprudencia 84/85. 

~3 



Quinta Epoca. Tomo XXIX, Pág. 582. Flores Natalia. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 84/85. 
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CAPITULO IV 

LA PRESCRIPCION POSITIVA O ADQUISITIVA 

4. l CONCEPTO 

Antes de pasar al análisis de la prescripción po-

sitiva o adquisitiva, diremos oue ya tenemos como base -

que antiguamente no se Je conoc1a como prescripción pusl 

tiva sino como usucapión; y aunado a esto tenemos ya <!l 

·conocimiento de qué es la propiedad y qué es la posesión 

t~rminos uti 11zados constantemente en este cap,tu10 1 y -

que no van desligados uno de otro, ya que en una unión -

nos conduce todo a la adquisición de la propiedad. 

La prescripción adquisitiva o usucaplÓn es un mo

do de adquil"'ir Ja propiedad de una cosa mediante la pos~ 

sión prolongada durante un pct·,ado de tiempo determina-

do. { 32) 

. 
En la expo~ición de motivos del Código Civil para 

el Distrito Federal 1'de la prescripción'' se dice que es -

de todas las Instituciones del derecho Civil la más nec.f 

{32) Planiol y Ripert, ob. cit. Pág. 589 
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sorid al orden social. 

El concepto legal de prescripción lo proporciona 

el articulo 1135 del Código Civil en vigor y determina: 

Prescripción es un medio de adquirir bienes o de libe-

rarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto 

tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la Ley. 

Planiol afirma que la prescripción extintiva o -

liberatoria~ es un modo de extinción de las obligacio-

nes por el decurso de cierto tiempo. (331 

El Código Civil Argentino en su Articulo 3947 ---

nos dice que: los derechos reales y personales se ad---

quieren y se pierden por la prescripción. La prescrip-

ción es un medio de adquirir un derecho o de liberarse 

de una obligación por el transcurso del tiempo. 

El Articulo 3949 del Ordenamiento de Leyes invo-

cado en el párrafo que antecede estahlece: Líl prescrip

ción liberatoria es una excepción para repeler una ac--

ción por el solo hecho que el que la entabla ha dejado -

(33) Planiol y Ripert, ob. Cit. P~9s. 143 y 144. 
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durante un lapso de tiempo de intentarla, o de ejercer -

el derecho al cual ella se refiere''. 

El artículo 4017, del multicitado Ordenamiento -

Jurid1co nos dice: ''Por solo el silencio o inacción del 

acreedor. por el tiempo designado poi"" 1 a Ley, queda el -

deudor libre de toda obligación. Para esta prescripción 

no es preciso justo t,tulo ni buena fe.'' 

De acuerdo a lo citado con anterioridad nos da-

mo~ cuenta de la diferencia con la legislación mexicana_ 

para comenzar no exige justo titulo ni buena fe, aclara~ 

do espec1ficamente para que tipo de prescripción. 

Además de acuerdo al citado articulo 1135 del C~ 

digo Clvil para el Distrito Federal nos damos cuenta de 

lo siguiente: 

Acaso regula dos instituciones diversas: yna de 

ellas es la de adquirir bienes y la otra la de liberarse 

de obligaciones, al respecto veremos el siguiente artic~ 

lo: 

La adquisición de bienes en virtud de la pose- -

5lón, se llama prescripción positiva¡ la liberación de -

ob1i9aciones por no exigirse su cumplimiento, se llama 
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µrescripción negativa (Artículo 1136 del Código Civil -

para el Distrito Federal). 

En cuanto a quienes pueden adquirir por prescriQ 

ción tenemos las siguientes personas: 

Pueden adquirir por pre~cr~pción positiva todos_ 

los que son capaces de adquirir por cualquier otro t,tu

lo; los menores y demás incapacitados pueden hacerlo por 

medio de sus legitimas representantes. (Articulo 1138 -

del Código Civil cit•do). 

Respecto a la prescripción negativa el Código Cl 
vil nos dice que ésta aprovecha a todos aún a los que 

por sí mismos no pueden obligarse. (Artículo 1140 del -

Ordenamiento citado). 

Las personas con capacidad para enajenar pueden 

renunciar la prescripción ganada, pero no el derecho de 

prescribir para lo sucesivo (Articulo 1141 de la multi

citada ley). 

De acuerdo a lo anterior nos damos cuenta que se 

puede renunciar la prescripción obtenida, pero no a re-

nunciar a otra en lo futuro. 
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La ~enuncia de la prescripción es exPresa o tá

cita, siendo ésta ~ltim~ ·la que resulta de un hecho que_ 

importa el abandono del derecho adquirido (Articulo --

1142 del Código Civi 1) 

Los acreedores y todos los que tuvieren legiti

mo interés en que la prescripción subsista, pueden ha-

cer la valer aunque el deudor o el propietario hayan re

nunciado los derechos en esa virtud adquiridos. (Artic~ 

lo 1143 del la Ley invocada). 

De la idea de renuncia se desprende que puede -

ser tanto de derechos reales r.omo personales, pero en 

el caso que nos ocupa se refiere a los derechos reales. 

En cuanto a la naturaleza juridica de la renun

cia, podemos concluir que es un acto unilateral ya que 

no requiere de aceptación de ninguna otra parte. Sen~ 

ces ita además plena capacidad de goce y de ejercicio, -

para llevar a cJbo la renuncia. 
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Si varias· personas paseen en común alguna cosa, 

~o puede ninguna de ellas prescribir contra sus copro-

pietarios o coposeedores; pero s1 puede prescribir con

tra un extraño 1 y en este caso la prescripción aprove-

cha a todos los participes. (Articulo 1144 del Código 

Civil en comento). 

El que prescriba puede completar el término ne

cesario para su prescripción reuniendo al tiempo que h~ 

ya pose~do el que poseyó la persona que le transmitió -

la casa, con tal de que ambas posesiones tengan los re

quisitos legales. (Articulo 1149 del Código Civil). 

Las disposiciones de este titulo relativas al -

tiempo y demás requisitos necesarios para la prescrip-

ción, sólo dejarán de observarse en los casos en que la 

ley prevenga expresamente otra cosa. 

4.2 REGULACION DE LA PRESCRIPCION POSITIVA O ADQUISITIVA EN 

EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Teniendo un panorama general de que es la pres-

cripción en nuestro Código Civil para el Distrito Fede-

ral y como la ubica reuniendo la prescripción positiva -
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y la negativa en un sólo artlculri pasaremos a analizar 

la prescripción positiva en sl. 

La posesión necesaria_ p-~ra 'prescribir debe ser: 

l . -

¡¡. -

l l !. - . 

IV.- PDb11ca. (Articulo 1151 del Cód~go Civil). 

Respecto a la fracción I del citado articulo -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha suste~tado 

el siguiente criterio: 

PRESCR!PC!ON POSITIVA. POSESJON SIN TITULO DE 

DOMINIO.- Si el actor, al promover el juicio 

prescriptivo~ no d lude a la causa de su pose- -

slón, nl en el curso del juicio prueba haber C,!l 

trado a poseer en virtud de un t~tulo de domi

nio, no puede dcredltar que se haya consu1nado a 

su favor ld prescripción po<;itiva, puesto que -

conforme a ld ira;:ción l del articulo 1151 del 
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Código Civil del Distrito Federal, la posesión 

necesaria para prescribir debe ser en concepto 

de propietario, y conforme al Artículo 826 del 

propio ordenamiento, '1 Sólo la posesión que se -

adquiere y dlsfruta en concepto de dueílo de la 

cosa poseída puede producir la prescripción 11
• -

Además, cuando no se revela la causa generado-

ra de la posesión, ésta debe presumirse usurpa

da, y lo prescripción comienza a correr hasta -

que haya prescrito la acción penal o hasta que 

se haya extinguido la pena correspondiente. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. VII, Pág. 239. A.O. 2090/56. Froylan Jaimes Cam

puzano y Coags. 5 Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 220/85 

PRESCRIPCION POSITIVA. PDSESION CON ANIMO DE 

DUEÑO. - Una mera denuncia mun ic \pal y la Lrami

tac ión de tJn expediente administrativo, as1 c2 

mo la rea liz.:ición de dcterminad~s construccio

nes, no constituye un t1tulo suficiente para -

que pueda considerarse que se posee el predio_ 

relativo con ánimo de dueño, maxime si aparece 

que la poseedora ten,a la posesión del inmue-

ble por ser esposa de quien a su vez vendió en 
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en escritura priva~a a··-q~ien-se -p~esent~ a Te1 

vindicar, por 't·an-t'a/· e~-a·.· p~se·~'ióií>~~-.'~-u~de se.r: 

vir de base para. adquir1~ ·Ía·:.p~opieciad por 

prescripció~ po~~~iv~~· 

Pág. 127., Vol. l. ,.Amparo Directo 547/56. Eusebia Jj_ 

ménez. l" de julio de 1957. Unanimidad de 4 Votos. 

Ponente: Mariano Azuel~. 

Los bienes -inmuebles se prescriben: 

1 .- En cinco años, cuando se poseen en conce2 

to de propietario, con buena fe, pac1fica, 

continua y públicamente; 

II.- En cinco años, cuando los inmuebles hayan 

sido objeto de una inscripción de pose- -

sión; 

1 I [ .- En diez años, cuando se poseen de _mala fe, 

si la posesión es en conce~to de propiet~ 

ria, pacífica, continua y pública; 

IV.- Se aumen~ar5 en una ter~era parte el tiem 

po seña lado en las frac e iones I y I 11, si 

se demuestra, por quien tenga interés ju

r1dico en ello, que el poseedor de finca 

rústica no la ha cultivado durante la ma-
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yor parte del tiempo que la ha poseldo, 

o que por no haber hecho el poseedor de_ 

finca urbana las reparaciones necesarias, 

ésta ha permanecido deshabitada la mayor 

parte del tiempo que ha estado en poder_ 

de aquél. (Articulo 1152 del Código Ci

vil para el Distrito Federal). 

En cuanto a la posesión de buena fe, tenemos -

el siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia_ 

de la Nación: 

PRESCRIPCION POSITIVA. POSES ION DE BUENA FE.-

No puede admitirse que el comprador que conf1~ 

sa haber comprado a una per~ona un bien que es 

de otra, posea de buena fe, ya que conoce el -
vicio fundamental de que adolece su titulo. 

Sexta Epoca, Vo 1. l., Pág. 134 

Amparo Directo 6179/56. Teodomiro González y Coag. 12 

de julio de 1957. 5 Votos. Ponente: Mariano Ramlrez 

Vázquez. 



74 

De acuerdo a lo anterior, podemos concluir lo si

guiente: La posesión sin embargo es el elemento esencial 

en la prescripción positiva y solo en virtud de ello, -

ésta tiene lugar. 

Se dice también que la prescripción debe conside

rarse como un medio por el cual se extinguen los derechos 

ajenos no ejercidos durante cierto tiempo. As1 por ejem

plo, si yo adquiero la propiedad de una casa por haberla 

pose1do durante el tiempo que la Ley fije, 1.:i adquiero -

en virtud de que el derecho del propietario de ella se -

ha extinguido por no haberlo ejercido durante cierto --

tiempo. 

As1 pues, por la prescripción npsotros adquirimos 

la propiedad del bien, es decir, de aquellas que sean -

susceptibles de apropiación. 

Por lo que se refiere a la publ 1c1dad de la pose

sión, que constituye la última de las condiciones que -

debe reunir la posesión para producir la prescripción, -

creemos que únicamente será considerada como pública 

aquella posesión que se haya inscrito en el Registro Pú

blico de la Propiedad. 



Cuando la .posesión se adquiere oor med,io de -

violencia, aunque ésta cese y la posesión continúe pa 

c1ficamente, el plazo para la prescripciór1 será de 

diez años para los inmuebles y de cinco Pª"ª los mue

bles, contados desde que cese la violencia. (Art1cu

lo 1154 del ordenamiento invocado). 

Respecto a la violencia el Código Civil esta-

blece lo siguiente: hay violencia cuando se emplea -

fuerza f1sica o amenazas que importen peligro de per

der la vida, la honra, la libertad, la salud, o una -

parte considerable de los bienes del contratante, de 

su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes 

o de sus parientes colaterales dentro del segundo gr~ 

do. (Articulo 1819 del Código en cita). 

La posesión adquirida por medio de un delito,

se tendrá en cuenta para la prescripción, a partir de 

la fecha en que haya quedado extinguida la peña o - -

pre ser ita la acción penal, cons ide1·ándose la posesión 

como de mala fe. (Articulo 1155 del Código invoca- -

do). 

Para mayor fundamentación de lo anterior la --
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Supre~a Corte de Justicia de la Hación estableció l¿ 

sigulente: 

Es cierto que el primer p~rrafo del articulo 

798 del Código Civil establece que la posesión 

da al que la tiene la presunción de propieta-

rio pa,...a todos los efectos legales, pP.ro aqu1 

la ley se refiere al poseedor original, y para 

que el juzgador pueda determindr la calidad de 

la posesión del actor en un juicio de prescriQ 

ción positiva~ es indispensable que este dé e. 

conocer e 1 hecho o acto generador ·cte la pose-

s ión, incluso para que pueda computarse e 1 té!_ 

mino de la prescripción, bien sea de buena o -

mala fe, o por causa de delito. 

Sexta Epoca, Vol. ll., Pég. 125 

Ampare Directo 2261/57. 

2"8 de agosto de 1957. 

Estrada. 

Carlos Esp1ritu ~~va. 

Votos. Ponente José Castro 

E 1 art lcu lo 798 a 1 que hace referencia la Su-

prema Corte de Justicia, del Código Civil para el -

Distrito Federal, está vigente y sin reforma alguna. 
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El que hubiere poseldo bienes inmuebles por el -

tiempo y con las condiciones exigidas por este Código p~ 

ra adquirirlos por pr·escripción, puede promover juicio 

contra el que aparezca como propietario de esos bienes -

en el Registro Público, a fin de que se declare que la -

prescripción se ha consumado. 

ciLado ordenamiento). 

(Artlculo 1156 del mult1-

Como fundamento a lo anterior, la Suprema Corte 

de JUsticia de la Nación establece el siguiente crite- -

ria: 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA, ALCANCE DE LA ACCION SQ 

BRE.- La acción de prescripción positiva sólo 

prospera en relación con el bien que se ha veni

do poseyendo y hasta donde la posesión haya sido 

realizada desde el punto de vista material de 

ese bien. en la sentencia que al efecto se 

pronuncle no se puede declarar propietario al i!!. 

teresado más que sobre lo que en realidad haya -

poseldo, o sea, tomando en cuenta los 11mites rn~ 

teriales de extensión de su derecho posesorio y, 

por tanto, los efectos de la cosa juzgada pro- -

pios de· la sentencia que al respecto se dicte, -



78 

deben en todo caso limitarse objetivamente en -

ese sentido. 

Quinta Epoca, Tomo CXXVI, Pág. 324, A.o. 107/55. Paz 

Marrón, Mayor1a de 4 Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprude~cia 219/85 

PRESCRIPCION POSITIVA, ACCION DE. ES !MPRESCRI[ 

TlBLE.- La acción de prescripción positiva es -

imprescriptible dada su naturalezJ~ pues el de

recho de propiedad es v~lido frente a todos ,, -

sólo se pierde cuando la posesión de la cosa p~ 

sa a otro durante el tiempo y cor1 los requisi-

tos señalado~ por la ley. 

Quinta Epoca. Tomo CXXVll, Ply. 623. A.O. 2804/55. 

Natalia González de Olloqui. Mayoría de 4 Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 219/85 

PRESCR!PC!ON POSITIVA, CONTRA QUIEN DEBE ENTA-

BLARSE LA DEMANDA DE.- Conforme al Articulo 

1156 del Código Civil el que pretende haber ad

quirido por presc1·ipci6n un bien inmueble debe 

demandar íll que aoarezca como ducílo de ese bien 

en el Regis:ro Pú~lico. Aunque una sociedad 

~ercantil esté disuelta, e inscrita ya en el R~ 
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gistro de Comercio la asamblea de liquidación,

si la ·finca continua registrada a nombre de - -

ella, es correcta la demanda de prescripción pQ 

sitiva que se enderece contra los liquidadores_ 

de la compaHia, puesto que conforme a nuestro -

derecho, cuando se trata de actos que deben in~ 

cribirse en el Registro Público, los mismos no_ 

pueden producir, contra terceros, obligaciones_ 

ni cargas sino después de efectuada la inscrip-

ción, como se desprende, entre otros, de los A~ 

ticulos 977, 1950, 2034, 2039, 2266, 2300, 2310, 

2312, 2322 y 2446 de la misma Ley según el prin 

cipio consignado en los Art1culos 3003, 3007, -

3008, 3017 y 3029 del propio Código Civil. 

Quinta Epoca. Suplemento de 1956. Pág. 370. 

A.O. 6978/46. Colonia Calzada Vallejo, S.A. 

5 Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 219/85 

La sentencia ejecutoria que declare procedente 

la acción de prescripció~ se inscribirá en el Registro 

Público y servirá de titulo de propiedad al poseedor. 

(Articulo 1157 del Código Civil). 

Para mayo~ amplitud respecto al artículo citado 

. ESTA TESIS rtry nr:or 
SMUR !JE lJí i:ui: 

« i5dá.mTECA 



el Có.digo Civil en su articulo 3010 determina lo si

guiente: 
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El derecho registrado~se presume que existe y que 

pertenece a su ti tu lar en :la forma e·xpr-:sada -

por el as1~nto resp~ct~ivo. ·Se presume también 

que el titular de u·n~ inscripción de dominio o 

de posesión, tiene la posesión del inmueble in~ 

crito. 

No podrá ejercitarse acción contradictoria del 

dominio del inmueble o derechos reales sobre --

los mismos o de otros derechos inscritos o ano-

tados a favor de persona o entidad determinada, 

sin que, previamente a la vez, se entable dcma.!J. 

da de nulidad o cancelación de la inscripción -

en que conste dicho dominio o derecho. 

En caso de embargo precautorio, juicio ejecuti

vo o procedimiento de apremio contra bienes o -

derechos redles~ se sobreserá el procedimiento 

respectivo de los mismos o de sus frutos, inme

diatamente que conste en los autos> por manife~ 

tación auten~icd J('1 Rí?gistr-o Público, quP di-

chas b\e~es o dercchcs estan inscritos a favor 

de perso11a distinta de aquella contra la cual -

se decretó el embargo o se siguió el procedí- -

~1ento, A n0 ser aue se hlsbiere dirigidc contra 



ción 

s 1 

ella la acción, como causahabiente del que apa

rece dueño en el Registro Público. 

Ahora hablaremos de la suspensión de la prescri~ 

en qué casos opera y cuando puede de~irse que --

hay suspensión. 

La prescripción puede comenzar y correr contra -

cualquier persona, salvdS las siguientes restricciones. 

(Articulo 1165 del Código Civil). 

La prescripción no puede comenzar ni correr con

tra los incapacitados, sino cuando se haya discern1do -

su tutela conforme a las leye¿. Los incapacitados ten

drán derecho de exigir responsabilidad a sus tutores 

cuando por culpa de éstos no se hubiere interr·umpido la 

prescripción. 

La prescripción no puede comenzar ni correr: 

1.- Entre ascendientes y descendientes, durante 

la patria potestad, respecto de los bienes a 

que los segundos tengan derecho conforme a -

la ley; 

11.- Entre los consortes; 
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III.- Entre los incapacitados y sus tutores o cu

radores, mientras dura lartut~la; 

1 V. - Entre, copr.9p.ietar-ic_s o <::º.Pº~·eedorcs i respef. 

to d.e.1 b.ien ·co.mún. 

; -··· .- ' "- ·-·' ~:; ~ -. -

V." Contra, ·ios ausen.t'e~' ~e.1 Di str ita Federa 1 
_-,,_::-·-:· - -,• 

que''.~~ :·~·nc·.-~-~--rí(re'(l_ ,·:~:r::.-:s~_rVi_ci<? púb_lico_; 

- j:::r 

VI.- Contr~ ·1~s militares en servicio activo en 

i-i~m~6 d~ guerra 7 tanto fuera como dentr·o -

del Distrito Federal. (Articulo 1167 del C~ 

digo Civil). 

De acuerdo a lo anterior la Suprema Corte de Jus

ticia ha establecido el sigl11ente criterio: 

PETICICN DE HERENCIA, NATURALEZA EXTINTIVA DE LA 

PRESCRIPCIOíl DE LA ACCION DE (LEGISLACION DE Ml-

CHOACAN Y DEL DISTRITO FEDERAL). 

De ccnforrnidad con el artlcu lo 1151 del Código C,i 

vil de Michoacan (igual nl 1288 del Código de la 

misma materia del D.F.}, al morir el autor de la 

sucesión los herederos adquieren derecho a la ffia-

sa hereditaria como a un p~trimon1o coman, entre 
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tanto no se hagan la división. Y de acuerdo con 

el art1culo 1084, fracción IV, del propio orden~ 

miento (igual a la fracción del mismo número del 

1167 del Código del Distrito Federal), la pres-

cripción no puede comenzar ni correr entre copr~ 

pietarios, respecto del bien común. Pero refi-

riéndose esta última disposición a la usucapión 

o prescripción adquisitiva, y no la prescrip-

ción extintiva o negativa, resulta inconcuso que 

es del todo inaplicable al caso de la prescrip-

ción de la acción de petición de herencia, ya 

que la prescripción a que alude el articulo 1509 

del Código de Michoacan (igual al 1652 del D.F.), 

no puede ser otra que la extintiva, puesto que 

la establece por el sólo transcurso del tiempo 

(los diez años que para reclamar la herencia señ~ 

la el precepto), en tanto que la adquisitiva o pe 

sitlva a que alude la invocada fracción IV del 

1084, requiere, como toda prescripción de esta 1~ 

dale, además del transcurso del tiempo, la pose-

sión ad Usucapionen, y que evidentemente no se r~ 

quiere en el caso. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. XXII, Pág. 33. A.O. 2258/57. J. Jesús Chávez Me

jía. Unanimidad de 4 Votos. 
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Tesis relacionada con Jurisprudencia 286/85, 

Ya analizado, lo referente a la suspensión de la pre~ 

cripción, pasaremos al estudio de la interrupción de la pre~ 

cripción: 

La prescripción se interrumpe: 

!.- Si el poseedor es privado de la posesión de la -

cosa o del goce del derecho por más de un año; 

11.- Por demanda u otro cualquier género de interpela

ción judicial notificada al poseedor o al deudor 

en su caso; 

Se considerará la prescripción como no interrumpj 

da por la interpe lac Ión jud ic ia 1, si e 1 actor de

sistiese de ella~ o fuese desestimada su demanda; 

111.- Porque la persona a cuyo favor corre la prescrip

ción reconozca expresamente, de palabra o por es

crito, o tácitamente por hechos indudables, el d~ 

recho de la persona contra quien prescribe. 



ES 

Empezará a contarse el nuevo término de la -

prescr·ipción en caso de reconocimiento de -

las obligaciones, desde el día en que se ha

ga; si se renueva el documento, desde la fe

cha del nuevo título y si se hubiere prorro

gado el plazo del cumplimiento de la obliga

ción, desde que éste hubiere vencido. (A1·-

tlculo 1168 del tantas veces invocado Orden~ 

miento). 

El efecto de la interrupción es inutilizar, para 

la prescripción, todo el tiempo corrido antes de ella. 

(Articulo 1175 del Código en consulta). 

Como siguiente punto a tratar tenemos que analizar 

cual es la forma en que la Ley determina que se tiene que 

~ontar el tiempo para la prescripción, recordemos que an~ 

lizamos únicamente el tiempo para la prescripción positi

va o adquisitiva. 

A lo anterior el Código Civil en comento, estable

ce que el tiempo para la prescripción se cuenta por años 

y no de momento a momento, excepto en los casos en que -

asl lo determina la Ley expresamente. (Articulo 1176). 
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Los meses se ~egularán con el número de d,as 

que les cor~espondan. (Artículo 1177 C.C.O.F l 

Cuando la prescripción se cuente por días, -

se entenderán éstos de vein~icuatro horas natu1·ales, 

contadas de las veint.icuatrO a las vei"nticuatro. (A"I: 

tlculo 1178 C.C.D.F.). 

El d la en que comienza la~ prescripción se -
cuenta siempre entero, aunque no lo :se~a-; pero· atj_uc·l -

en que la prescripción termina, debe ser.'comp·leto. 

(Artículo 1179 c.c.o.F.) 

Cuando el último día sea feriado, no se ten

drá por completa la prescripción, sino cumplido el -

primero que siga, si fuere tjtil. (Artículo 1180 del -

e .e. o .F.¡ 
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~.3 USUCAPlON Y PRESCRIPCION. SEMEJANZAS. 

Al inicio Je nuestro tema ya vimos que es la usu-

capiÓn, yo pasamos al análisis de la prescripción en 

nuestro Código Civil para el Distrito Federal, ahora 

sólo analizaremos las semejanzas que existen entre am-

bas ya que podrla ser que la única diferencia estuviera 

enfocada el nombre. 

El nombre: se le denominó usucapión y su origen 

se encuentra en el Código de Justiniano, en el que se -

reunieron en una serie de títulos comunes. doctrinas, y 

preceptos que en el derecho antiguo y clásico inicial-

mente hab1an estado separados; y prescripción se le -

denominó en virtud de que creyeron era el término apro

piado para referirse al transcurso del tiempo. 

El tiempo: Las dos requieren de su transcurso --

para operar_ 

Para la usucapión en el Derecho Romano y para la 

prescripción adquisitiva en nuestra Ley vigente. la caQ 

sa esencial que la produce, es la posesión, pero para -

que se lleve a c~bo se deben reunir los requ\sitos est~ 

blccidos. 



4.4. JUSTlFlCACION SOCIAL DE LA USUCAPION 

l~ usucapión se justifica ~acialment~ d través de 

lo idea de que la prueba de la propiedad no seria posi

ble de no existir esta figura. El adquirente solo pod,a 

ser propi€:tario si su causante lo había sido a su. vez. 

Además, consideramos que el interé~ privado de u11 

pf"opii::tario negligente, debe ceder a les consideraciones 

de órden público; importa a la sociedad que las propii.:~

da<les no permanezcan ociosas y por lago tiempo inc iertJs; 

la usucapión pone fin a esta situación incierta., a mJ.s -

de que no consógra por ot.ra par-te el derecho dei posee-

dar sino después de la expiración de un plazo suficiente 

para que el propietario pueda buscar y recobrar la cosa 

de que está privado. 
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PRIMERA.- La usucapión tuvo su origen en el der.!!_ 

cho romano, habiéndose reglamentad·a· por ve.·z p~imera en la -

Ley de las XI 1 Tablas, en su tabla VI. En su iniciación só

lo es aplicable a los ciudadanos romanos. 

SEGUNDA.- La usucapidn es la ~arma que se usaba -

en el derecho romano, para adquirir derechos reales, por una 

posesión suficientemente prolongada y··cumpliendo los requis1 

tos establecidos. 

TERCERA.- La usucapi&n en contr' partida de lo -

que antes se anota, hace perder un derecho real a aquél en -

contra del cual se usucape. 

CUARTA.- La prescriptio longi temporis, figura j~ 

r1dica que aparece ar1tes de la época de Justiniano para pro

teger a los peregrinos que no gozaban del commercium y as1 -

poder adquirir la propiedad de los fundos provinciales. 

QUINTA.- El Código de Napoleón constituyó la base 

y origen de los Códigos modernos, habiéndose ejercido noto-

ria influencia en los Códigos Civiles Mexicanos de 1870 y --

1884. 



SEXTA.- La usucap1Ón al consumarse deriva un -

aumento en el patrimonio activo del detentador de un dere-

cho real, y una disminución en el patrimonio del titular de 

ese derecho, (en caso de que existiera). 

SEPTIMA.- La usucapión no es más que una conse

cuencia de la posesión. 

OCTAVA.- La usucapidn en el ~aso de ~Je no. ex~~ 

ta un dueño anter"ior, podría considerarse· como- u-na-forma or.l 

ginaria de adquirir la propiedad. 

NOVENA.- El término de prescripcion positiva o 

adquis~tiva me pare~e más correcto y acorde a la realidad.

que el de uSucapiÓn, al lenguaje jul'"idico y al común en la 

actualidad. 

DECIMA.- El Código Civi 1 regula la prescripción 

positiva y la negativa en un solo art,culo y debería tornarse 

~r consideraciór1 si ~ería más prudente regular ambas en ar-

ticulo µvr ~c~JrJdo. 

DECIMA PRIMERA.- La buena fe como creencia que 

tiene el poseedor sobre ld existenci~ del derecho de aquella 

Je qtii~r1 emara e1 t,tulo, hace aue se abrevie el plazo para 

pojcr· prescribir. 



DEC!MA SEGUNDA.- De acuerdo a lo anterior, la 

prescripción positiva en el Código Civil establece un térmJ. 

no razonable para adquirir la propiedad. 

DEC!MA TERCERA.- La interrupción de la precriE 

ción siendo un hecho superveniente, hace inútil el tiempo -

trariscurrido; en consecuencia, la interrupción sea naturdl 

o civil, tiene el efect·o de inutilizar todo el tiempo tran~ 

currido antes para la prescripción. 
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